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Juicio Contencioso Administrativo: 
SUA/11/JCA/0 1075/2024 

Actora: **********.

Autoridades Demandadas: Dirección 
General de Seguridad Pública y Vialidad 
de Tepic Nayarit y ********** a, 
agente vial. 

Sentencia definitiva. 

Tepic, Nayarit; a dos de abril de dos mil veinticinco. 

Vistos los autos del presente Juicio Contencioso Administrativo 

SUA/II/JCA/01075/2024, esta Segunda Sala Unitaria Administrativa del Tribunal 

de Justicia Administrativa de Nayarit1 , presidida por el Magistrado Numerario 

licenciado Juan Manuel Ochoa Sánchez, se procede a emitir sentencia en el juicio 

promovido por ********** -en adelante parte actora-, en los términos siguientes: 

RESULTANDO: 

1. Presentación de la demanda. El treinta de abril de dos mil veinticuatro, se

presentó ante Oficialía de partes de este Tribunal, escrito signado por la parte 

aclora, mediante el cual interpuso Juicio Contencioso Administrativo en contra de 

la emisión de la boleta de infracción con folio ********** de trece de abril de

dos mil veinticuatro señalando como autoridades demandadas al Titular 

de ,la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad de Tepic, Nayarit y a 

**********, agente vial, adscrito a la Dirección en cita.

2. Admisión de la demanda. El siete de mayo de dos mil veinticuatro, se admitió

la demanda presentada, por la actora, **********, se tuvieron por ofrecidas y

admitidas las pruebas del escrito inicial de demanda. En ese mismo acto,

1A quien se referirá en adelante como "Segunda Sala Unitaria Administrativa", salvo mención expresa, en concordancia con
el Acuerdo Genera! número T JAN-P-002/2023, emitido por el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa, aprobado en la 
Novena Sesión Ordinaria AdministrativaSO-09/2023, celebrada el veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés, a través 
del cual, se declara e! inicio formal de funciones de las Salas Unitarias Administrativas y de la Sala Colegiada de Recursos, 
de este Tribunal de Justicia, a partir del dieciséis de octubre de dos mil veintitrés. 
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ADMiN•srn•TIVA ºEd•etYtcl1éz días contestara la demanda y ofreciera las pruebas que estimaran 

pertinentes. 

3. Emplazamiento. El veintiocho de mayo de dos mil veinticuatro, mediante oficios T 

JAN/SGA/CN/7 455/2024 y T JAN/SGA/CN/7 456/2024, se emplazó a las 

autoridades demandadas, a efecto de que dieran contestación a la demanda 

incoada en su contra. Actuación visible en la foja 16.

4. Cumple suspensión del acto. A través del oficio DGSPYV/CJ/5509/2O24, de 

diecisiete de septiembre de dos mil veinticuatro, se tuvo al Director General de 

Seguridad Pública y Vialidad del Municipio de Tepic, cumpliendo con la suspensión 

del acto impugnado contenido en el proveído de admisión de la demanda y remitió 

para tal efecto la licencia de conducir que fue retenida con la boleta de infracción 

número de folio **********, de trece de abril de dos mil veinticuatro.

5. Contestación de la demanda. El cinco de junio de dos mil veinticuatro, las . 

autoridades demandadas, presentaron ante Oficialía de Partes de este Tribunal, el 

oficio DGSPyV/CJ/3095/2024, de fecha cuatro de junio de dos mil veinticuatro, a 

través del cual, es contestada la demanda incoada en su contra, ofreciendo sus 

pruebas y anunciando causales de improcedencia y sobreseimiento.

Por acuerdo de cinco de julio de dos mil veinticuatro, (visible a folios 30-32), se tuvo 
al Director General de Seguridad Pública y Vialidad de Tepic, Nayarit y a **********, 
agente vial, por contestada a la demanda incoada en su contra. 

Ahora en cuanto a las causales de improcedencia y sobreseimiento que las 

demandadas propusieron, su estudio se realiza hasta la emisión de la presente 

sentencia. 

6.Audiencia. El veinte de septiembre de dos mil veinticuatro (visible a folios 37- 38), 

se llevó a cabo la audiencia de pruebas y alegatos prevista en los artículos 226 al 

228, de la Ley de Justicia, se desahogaron las pruebas ofrecidas y admitidas a
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.rR,euHA:;;;: Juh\'1cl¡1, demandadas hacen valer las causales de improcedencia previstas en las
ADl,Üf;!STRA.TIVA DEfta2tlcines IV, VII y IX, del artículo 224, la última fracción en relación con el diverso 

109, fracción 11, ambos de la Ley de Justicia, señalando en esencia, por un lado, 
que el acto que se le reclama no lo emitió, y por otro lado manifiesta que no es un 
acto definitivo impugnable ante el Tribunal, pues su eficacia se encuentra 
supeditada al pago de la infracción que ahí se contiene. 

Las causales de improcedencia y sobreseimiento así propuestas, se deben 
desestimar. 

En efecto, las fracciones IV, VII y IX, del artículo 224, de la Ley de Justicia, que 
prevén las causales de improcedencia que se proponen, dispone textualmente lo 
siguiente: 

Articulo 224.- El juicio ante el Tribunal es improcedente: 
(. .. ) 
IV. Contra /os actos o /as disposiciones generales que no afecten /os intereses jurídicos o
legítimos del actor;
(. . .) 
VII. Cuando de /as constancias de autos apareciera claramente que no existe el acto o
disposición general reclamados;
(. . .) 
IX En los demás casos en que la improcedencia resulte de.alguna disposición legal. 

ART{CULO 109.- Procede el juicio contencioso administrativo en contra de: 
(. .. ) 
//. Los actos administrativos y fiscales que dicten, ordenen, ejecuten o traten de ejecutar /as 
autoridades señaladas en la fracción anterior, as/ como sus omisiones que afecten derechos 
de particulares; 

De los preceptos reproducidos, se advierte que las causales de improcedencia 
propuestas se dan, por un lado, porque el Director General, no la emitió y 
consecuentemente no existe y, por otro lado, no es un acto definitivo que afecte el 
interés legítimo o jurídico de la parte actora. 

Ahora, la parte actora señala como acto impugnado la boleta de infracción con 
número de folio **********, de trece de abril de dos mil veinticuatro, levantada 
por **********, policía vial adscrito a la Dirección General de Seguridad Pública 
y Vialidad de Tepic, Nayarit. 

Precisado lo anterior, y contrario a lo que afirman las citadas autoridades 
demandadas, es de precisarse que el acto impugnado, consta en un formato, oficial 

Página4J14 











::e,,

Tribunal de Justicia Administrativa de Nayarit 

Segunda Sala Unitaria Administrativa 

SUA/II/JCA/01075/2024 

Época: Novena Época 
,x '>'""C,i, _ .Registro: 191486 
I\''•- L,0. l'Ji�'.;0,:-(! 1 

Instancia: Segunda Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
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Tomo XII, Julio de 2000 
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Página: 5 
ACTOS ADMINISTRATIVOS, PARA CUMPLIR CON LA GARANTÍA DE LEGALIDAD 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, DEBEN CONTENER EL LUGAR Y 
LA FECHA DE SU EMISIÓN. De conformidad con lo establecido por el primer párrafo del 
artículo 16 constitucional. todo acto de molestia debe ser emitido por autoridad competente 
que funde v motive la causa legal del procedimiento. entendiéndose por ello que han de 
expresarse con precisión las circunstancias especiales. razones particulares o causas 
inmediatas que se havan tomado en consideración para su emisión siendo necesario. 
además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y/as normas aplicables. es decir. 
que en el caso concreto se configuren las hipótesis normativas, En tal virtud, a efecto de 
satisfacer estos requisitos,. es menester que la autoridad señale con exactitud el lugar y la 
fecha de la expedición del acto administrativo, a fin de que el particular esté en posibilidad 
de conocer el carácter de la autoridad que lo emitió, si actuó dentro de su circunscripción • 
territorial y en condiciones de conocer los motivos que originaron el acto, los fundamentos 
legales que se citen y si existe adecuación entre estos elementos, así como la aplicación y 
vigencia de los preceptos que en todo caso se contengan en el acto administrativo para 
preparar adecuadamente su defensa, pues la falta de tales elementos en un acto autoritario 
implica dejar al gobernado en estado de indefensión, 

Precisado lo anterior, esta Segunda Sala Unitaria Administrativa advierte que en 

el caso de **********, Policía Vial que elaboró la boleta combatida. no 

cumplió con la formalidad de una debida fundamentación ni motivación 

legal, atendiendo a que no expresó debida y suficientemente las 

circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas, por las cuales 

consideró que los hechos en que basó su proceder se encuentran probados y son 

precisamente los previstos en la disposición legal que señaló como infringida o 

violada, 

Aunado a que en el apartado de la boleta impugnada denominado "DESCRIPCIÓN 

DE LA CONDUCTA QUE MOTIVA LA INFRACCIÓN" el actuante plasmó lo 

siguiente: 

"Hacer uso del celular mientras conduce". 

El contenido del texto transcrito, de ninguna manera satisface el requisito de uoa 

debida motivación legal, dado que la autoridad omite precisar debidamente 

las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que 

permitan 
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CONCEPTOS DE IMPUGNACIÓN. CUANDO RESULTA FUNDADO ALGUNO DE 
·••• �t-t'.�?�, -�J;'T;�}/.;,,,rNATURALEZA PROCEDIMENTAL, ES INNECESARIO EL ESTUDIO DE LOS

RESTANTES. El artículo 237 del Código Fiscal de la Federación establece la obligación por 
parte de las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, de estudiar en 
primer término aquellas causales de ilegalidad que den lugar a declarar la nulidad lisa y llana 
del acto impugnado, y en caso de que ninguna produzca ese resultado, proceder al análisis 
de aquellos conceptos de nulidad relacionados con la omisión de requisitos formales exigidos 
por las leyes, y de los vicios del procedimiento que afecten las defensas del promovente. No 
obstante lo anterior, el examen de todos los puntos controvertidos no debe entenderse en el 
sentido de que aun cuando resulte fundado un motivo de anulación de naturaleza 
procedimental, dichos órganos deban pronunciarse respecto de los restantes argumentos, 
puesto que ello resultaría innecesario si atañen a los actos realizados posteriormente a esa 
violación, ya que, en todo caso, al subsanarse tales irregularidades por la autoridad, es 
posible que ésta cambie el sentido de su determinación." 

No pasa desapercibido para este Tribunal que los argumentos que esgrimen las 

autoridades en su oficio de contestación, en el sentido de que la infracción se 

encuentra fundada y motivada, pues como se estableció en el estudio del concepto 

de impugnación, la demandada, sólo se limitó a realizar una mera afirmación, sin 

realizar una debida motivación del precepto se dice infringió. 

Finalmente, al resultar la nulidad de la boleta de infracción que se impugnó, como 

se desprende de autos, le fue otorgada la suspensión del acto reclamado, para 

efectos restitutorios de la licencia de conducir que se retuvo como garantía con 

motivo de la infracción cuya nulidad aquí se resuelve la misma ya fue entregada a 

la parte actora, a través de la constancia firmada el veintiocho de octubre de dos mil 

veinticuatro, visible a folio 43, del presente sumario. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Segunda Sala Unitaria Administrativa. 

RESUELVE 

PRIMERO. No ha lugar a sobreseer el presente juicio, como lo propone el 

Director General de Seguridad Pública y Vialidad del Municipio de Tepic, Nayarit, 

y **********', policía vial de la Dirección de trato, ello en atención a los 

razonamientos que se vertieron en el considerando segundo del presente fallo. 

SEGUNDO. La parte actora probó los extremos de su acción en el presente juicio, 

en consecuencia. 
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TR181iNA'._ DE JJ<:;Tr('J,!. 
,,uc,1rr,i,s,ésr1vÁ cEli-EK6ERO. Se declara la invalidez lisa y llana de la boleta de infracción 

• 

• 

plenamente identificada en el primer resultando del presente fallo, en los términos y 

por los motivos expuestos en su considerando cuarto. 

CUARTO. Notifíquese personalmente a la parte actora y por oficio a las autoridades 

demandadas, una vez cumplimentada dicha sentencia, sin previo acuerdo 

archívese el expediente como asunto total y legalmente concluido, por no existir 

materia que cumplimentar. 

Así lb resolvió y firma el suscrito Magistrado de la Segunda Sala Unitaria 

Administrativa del Tribunal de Justicia Administrativa de Nayarit, Licenciado Juan 

Manuel Ochoa Sánchez, ante la fe de la Secretaria Proyectista, Licenciada Anabel 

Merel Díaz. 
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